
C.]NTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO OUECELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIE NTO DE JUANACATLAN, JALISCOREPRESENfADO POR LOS CIUDADANOS JOSE PASTOR MARTINEZ TORRES, «presidente
lvluncipal» LIC. CINTHIA MARISOL CHAVEZ DUEÑAS, «Sindico Munc¡pal» LtC. SANDRA JULIANA
F¡AROU EZ ALVAREZ «Encargado dé Hacienda Mun¡c¡ pal.» Y EL ARO. CARLOS BARBA MORENO«Direclor de Gral. de Obrás publicas» RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO YPARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" POR LA OTRAPARTE: EL CONTRATISTA «SANTIAGO CLEMENTE MARQUEZ TORRES» ES REPRESENTADOPOR EL C «SANTIAGO CLEMENTE MAROUEZ TORRES», EN SU CARÁCTER DE «RepreseñtanteLegel» OUItN ACREDTTA SU PERSONALIDAD CON LA CREDENCIAL DEL ¡NSTITUTO FEDERALELECTORAL

-

CON DOMICILIO EN
LOCALIDAD JUANACATLAN 45880, PERTENECIENTE AL MU NICIPIO DE «JUANACATLAN» JALI oN EL CURSO DE ESTE INSTRUI\¡ENIO SE LE DENOIUINARA "EL CONTRATISTA",ÍODOS IVEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR YOBLIGARSE MISMOS QUE MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTCONTRAIO DE CONFORI¡IDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

D E C L A R A C IO N E S:

I.- "EL MUNICIPIO'' DECLARA:

I,1.. QUE TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA SUSCRIBIR EL PR ESENTE CONTRATO DE OBRAPUBLICA A PRECIOS UNITAR¡OS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3646. 50. FRACCTONES I, X, Xt. XV t, XtX, XX, XXt, XXtt y xx t DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE

Y A QUIEN E

XVIII XIX Y XXII Y 32 FRACC¡ONES I

LESTADO DE JALISCO; ARTICULOS 1,2,3,5,6,8 , 19 FRACCIÓN II. 2,1 Y 22 FRACCIONES I, II, IV, tx,
,1U

III, ¡V, VIII Y XV DE LA LEY ORGANICA DEL PODEREJECUTIVO; ART|CULOS 1'. 8', 67, 104 Y 1O5 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADOJALISCO

1.2.- AUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDTCADO MEDTANTE «cONCURSO POR INVITACIóA CUANOO MENOS TRES PERSONAS». CON FUNDAT\TENTO LEGAL EN EL ARTICULO 104FRACCION 1, IO5 Y,I82, DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

¡I,, "EL CONTRATISTA" DECLAR,A

§ltl-JO
1

B
.. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCION DE LARA OBJETO DE ESTE CONIRATO Y OUE DISPONE DE LA ORGAN¡ZA¿IONi EIE-¡¡EÑiO1TERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO

OUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REOUERIDA
ROIIIETIENDOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO PONI ENDO PARA ELLO TODA SUIENCIA Y CONOCI¡/]IENÍO APLICANDO LOS PROCEDIIVIIENTOS MAS EFICIENTES PARA LAZACION Y CUIVPLIMIENIO DE SUS OBLI GACIONES

OUE\ SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CoNTRATISTAS DE EDEPARTA¡IENIO DE OBRAS PUBLICAS DEL ¡/UNCIPIO DE JUANACAILAN, JALISCO CON ELNUI\,1ERO DE REGISTRO «JAN-009-2013» y eUE DICHO REGISTRO ESTA VIGENTE

II.4.- QUE HA II)ISPECCIONADO DEBIDAIVENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATOA FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE IÑTERVICÑE¡i iÑ !U EJECUCIÓN.
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II'5'- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS. ASÍ COMO TAMBIÉN EL
lOOO/" DE ANALISIS DE PRECIOS DE LA OBRA, MOIIVO DEL PRESENTE CONTRAÍO,

II,6.- QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE
tD. COLONIA «CENTRO SUR C.P. 45880». EN EL MUNlCtptO DE
OUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESP

DECLARAN CONJUNTA¡'ENIE .EL MUNICIPIO" Y "EL
ENUNCIADOS DE MANERA CONJUNIA COMO "LAS PARTES'':

«JUANACATLAN». JALISCO. MtSMo
ONDIENTES.

CONTRATISTA", EN ADELANTE

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE "EL MUNIC¡PIO" EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS ENUNCIADOS EN LA CLAUSULA PRIIMERA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, PODRÁ ADQUIRIR Y SUIUINISTRAR MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE DICHOS
ÍRABAJOS, LO ANTERIOR POR CAUSAS DE INTERÉS PUBLICO EN VIRTUD DE LA ECONO¡IÍA OUE
REPRfSENTA PARA EL ERARIO ESTATAL LA ADOUISI CIÓN DE DICHOS ¡'ATERIALES, POR LO QUE

UNICO.- QUE ES SU INTERÉS CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PUBLICA EN LOS
TÉRMINOS QUE SE ESTIPULAN EN EL CUERPO DEL I\,IISMO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA
PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

!!!!!ERA - OBJETO OEL CONTRATO. "EL MUNtCtptO" ENCOMTENDA A .EL CONTRATTSTA" y
ESTE sE oBLrcA A EJEcUTAR Los TRABAJoS coNSrsrENTES ENr coNSTRUccroN DE pAReuE
RECREATIVO SAGRADO CORAZON. ». CUYA DESCRIPCIÓN POR ¡,4ENORIZADA SE ENCUENTRA
CONTENIDA EN EL PROYECTO, EN LOS ,PLANOS, PRESUPUESTOS. ESPECIFICACIONES
PROGRAIVAS Y CALENDARIO DE OBRAS, ASi COI\iIO PRECIOS UNITARIOS APROBADOS, OÚE
FIRI\¡ADOS POR LAS PARTES SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FóR¡/A
PARTE INTEGRAL DEL IVISI\¡O, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARI ICULO 6/ DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

9!9yNDA. MONTO pEL CONTRATO. EL MONTO ESTABLEC¡DO PARA LA SUSCR|PCTóN DEL
PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: « g l, 492,746.23» («DOSCTENTOS SESENÍA y
DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 45/IOO M.N..»). iI.¡CLUVE Er IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO « FODIMJAII¡I-OPCON.
2013-001»

ENC ONSECUENCIA "LAS PARÍES" ACUERDAN OUE EL MONTO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE
USULA PUEDE SUFRIR REDUCCIÓN, AJUSTÁN DOSE AL CATALOGO DE CONCEPTOS Y

REC IOS OUE AL RESPECTO AUTORICE 'EL MUNICIPIO"

RCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO
ESTE CONTRATO EL DIA «21»-E «OCTUBRE)' DEL «2013», Y A CoNCLUIRLA EL DíA «31» DE

ICIEMBRE»-DEL «2013» CONSi GNANDO UN PERIODO DE «71» («SETENTA Y UN») D|AS
URALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ENUNCIADA

RTA.- ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECTBE DE "EL MUN pto" EL «25»oA DE ANTICIPO DEL
ENUNCIADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO PARA EL INICIO DE

LOS RABAJOS Y LA ADOUISICIÓN DE MATERIALES
RCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOSEJECUTADOS LO ANTERIOR CONFORME AL ARTICULO 190 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DELESTADO DE JALISCO

CLÁ
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QUINTA.. PL PARA P ENTA U AC¡ON ANTICI EL CONTRATISTA, TIENEUN PLAZO PARA PRESENJAR LA DOCUMENTACI COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE5 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIR MA DEL PRESENTE CONTRATO. EL ATRASO ENEL CUMPLI¡\¡IENTO DE ESTE REOU|SITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO I¡'PUTABLE ALCONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMI ENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRA BAJOSPUDIENDO SER SANCIONADO POR EL MUNICIPIO" HASTA CON LA CANCELACIÓN DEL

SEXTA.- COMPROBACIóN DF apLLCACtóN DE ANT|CtpO. "EL cONTRAT|STA" DEBERÁ
e r¡neoa lói-oel tN,clpo AS¡ co¡,,to ALA .RESENTACTóN DE LAS FAcTURAS y po¡-rz¡t oióneoüE§; Lós 1s óñá óÉ óióia"n"ó'ó"elANTIcrpo. DENTRo DE Los 45 DÍAS NATURALES srcuieñres Á L-e FrRr\irA DEL coNTRATopRESENTARA EL ESTADo DE cUENTA DE cHEouES ooñó¡ si áLérsrne LA ApLrcACróN DELos RECURSoS DEL ANlrcrpo EN cASo DE euE "EL cóñrnai¡sre" No coMpRUEBE LAulLtzACtóN CORRECTA DEL ANTICtpO, pEnoenE eioeneóio ¡ül-pnonnoc¡s

REGISTRo EN EL PADRÓN DE CoNTRATI STAS DEL GOB¡ERNO DEL ESTADO

SEPf IMA.- DIFERI fENTO MA "1Y3" EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPOPOR CAUSA t':O r¡pLtfnB LE A LA EMPRE-SA SE ¡ilOTlVO DE DIFER \¡|ENTO, PARA LO CUAL "ELCONTRATISTA' DEBERÁ pRESENrnn eN lerr¡po LA SOLICITUD DE DIFERII,IIENTo DE INICIo ENEL FORIIIATO DETER¡,,lINADO POR "EL MUNICIPIO" ANEXANDO A LA Í\,IS¡.¡A COPIA DELDEPOSITO DEL ANTICIPO OTORGADO, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESEN TADA EN UNPLAzo ¡/ÁxtMo DE 20 DÍAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO ESTIPULADA EN ELPRESENTE CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA SOLICITUD ENEL PLAzo SEÑALADo No TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE AUTORICE EL DIFERIMIENTO DELPROGRAMA DE OBRA, UNA VEZ AUTORIZADO EL DIFERIMIENTO "EL CONTRATISTA' DEBERAsoLrctrAR LA ¡roDtFtcActóN AL CALENDAR¡o DE oBRA A TRAVÉS DEL FoRr\¡ATo NU I\¡ERODETER¡'INADO POR "EL MU NlcrPto".

OCTAVA.. q8 9 lEo§A§ilq8 r44Iei:2_Y!' ).
LL CONVFNIO DF PRORROGA EN UN plAzo t\rAxtMo DE 05 (ctNco) D|AS HABTLES

ESCRITO
rEL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A SOLICITAR P

OCURRIDO EL EVENTO OUE LA MOTIVA Y DEN rRo DEL pERtoDo DE EJEcuctóN DE LA oBRA"EL MuNtctpto" A TRAVÉS DEL FoRtvtATo 2 OUE ESTA ULTIMA TIENE DETERMINADO PARA TALCASO, POR SU PARTE "EL MUNICIPIO" PODRÁ APRoBAR o RECHAZAR LA SOLICITUD POESCRITO DE FORMA FUNDADA Y MOT IVADA FIRMADA PoR EL TITULAR DE LA DIRECoIÓGENERAL CORRESPONDIENTE DE "EL MUNICIPIO", EN CASO DE SER AUIORIZADA LAPRORROGA "EL CONTRATISTA" DEBERÁ soLtcITAR LA [roDtFtcActóN AL cALENDARto DEOBRA A TRAVÉsDEL(FOR|\4ATO"3.)

NOVENA.. FIA NZAS:

FIANZA DE ANTICIPO.- 'EL CONTRATISTA" DENTRO DE Los 1o D¡AS HABTLES stGUtENTES ARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo PRESENTARA A "EL MUNICIPIO" FIANZA AvoR y A sATtsFAcctóN DE EL H. AyuNTAMtEN TO DE JUANACATLAN, JALISCO POR ELAL DEL I\¡ONTO RECIBIDO COIIIO CONCEPTO DE ANTICIPO, DICHA FIANZA GARANTIZARA LARECTA TNVERStóN oer nrurtcteo, CANCELANDOSE LA I\¡ISMA CUANDO ' EL CONTRATISTA"A AI\¡ORTIZADO EL |MPORTE TOTAL DEL REFERIDO I\¡ONTO DEL ANTICIPO, EN CASO DE NOTIZAR 'EL CONTRATISTA" EL ANTICIPO ENTREGADO PARA LA EJEcuctóN DE LosOS ENCOMENDADOS, LA I NSI¡TUC|óN AFIANZADoRA sERÁ outEN REINTEGRE A "ELIPIO" EL MONTO TOTAL OEL ANTICIPO OTORGADO A SU FIADO soMETtÉNDosE LAZADORA EXPRESAMENTE A Lo ESTABLECIDo PoR LoS ARTICULoS 5' FRACCTóN tso A), 95 FRAcctóN , t y tv, 95Brs, 118, 120, 121 PRIMER pÁRRAFo , Y DEMAS RELATIVOS YAPLI CABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS , ASi CoMo A TA CoMPETENcIADE LOS TRIBUNALES CON RESIDE NCIA EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO

tAS PFFS[NTES FIRMAS CORRESPOÑOFÑ
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B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMTENTO DE LAS OBLIGACIONES Y
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO. iEL CONTRATISTA" OTORGARA
DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA SUSCRICIÓN DEL PRESENTE CONTRATO
FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y/O LA
SECRETARJA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR VALOR DEL 1O% DEL
II,IPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I,V,A., EN LOS IÉRMINOS
OEL ARTÍCULO 52 DE tA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. LA FIANZA SE
TRAMTTARA A TRAVÉs DE lNsTtruclóN AFIANZADoRA AUToRtzADA y DEBERÁ coñrEr,reñ
ÍEXTUALMENTE CUANDO I\,IENOS LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO
DETERT\¡rNADo EN cELEBRACIóN, ASI coMo LAS ERocActoNES euE "EL MUNtctpto" TUVTERA
ouE EFECTUAR poR DEFECToS o vtctos oculros euE RESULTEN DURANTE LA REcEpctóN
DE LA oBRA y HASTA PoR EL PERioDo DE UN AÑo DESPUES DE RECEPCIoNADA LA oBRA,
FtANzA euE solo poDRÁ CANCELARSE poR "EL MuNtctpto". o poR LA sEcRETARtA DE
FINANZAS DEL GoBtERNo DEL ESTADo DE JALtsco, SoMETtENDosE LA AFtANziDoRA
EXPRESAMENTE A Lo ESTABLEC|Do poR Los ARTicuLos 1", s" FRAcctóN t tNctso A) 9s
FRACCTóN lt, l y tv, 95 Bts, 118, l20, 121 pRtMER pÁRRAFo, y oÉ¡¡Ás ner¡rrvos y ¡pl-lceét-Es
DE LA LEy FEDERAL DE lNSTtructoNES DE FIANZAS, ASi coMo A LA co¡/tpETENctA DE Los
TRIEUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MIENTRAS "EL
CONTRATISTA" NO OTORGUE LA FIANZA ENUNCIADA, NO SE PERFECCIONARA EL PRESENTE
coNTRATo y No SURTTRÁ EFEcTo LEGAL ALGUNo

PAGO POR DAÑOS A TERCEROS.. "LAS PARTES" ESTABLECEN DE COI\¡ÚN ACUERDO OUEpARrlR DE suscRlpctóN DEL PRESENTE coNTRATo, "EL coNfRATtsrA" sERÁ EL úNtc
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "
MUNICIPIO" O A TERCEROS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES DADAS POR "EL MUNICIPIO" Y/O POR
VIOLACIONES A TAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, EN RAZÓN DE ELLO "
CoNTRAÍISTA" CUBRIRÁ EL o LoS DAÑoS A RESARCIR. ASi CoMo LAS ERoGACIoNES
PECUNIARIAS- OUE SE CAUSEN POR CONCEPTO DE UNA O VARIAS EVENTUALIDADES
DERIVADAS DURANTE EL oBJETo ESTABLECIDo EN LA oLÁUSULA PRIMERA DEL PRESE

,P

E

LA

CONTRATO. EN CASo DE No SER ASI, "EL CoNTRATISTA" AUToRIZA EXPRESAMENTE A .
MUNICIPIO" PARA QUE SE CUBRA EL COSTo DE DTCHAS EVENTUALTDADES r\¡ED|ANTE
RETENC¡ONES A LAS ESTIMACIONES PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "EL

ONfRATISTA' ,Y/o LA FIANZA DE CUMPL¡MIENTo ESTABLECIDA EN EL INcISo B) SEÑALADo EN
PÁR RAFO OUE PRECEDE DE IGUAL FORI¡A "LAS PARTES" ESTABLECEN QUE OPERARA DE
No DERECHo y slN NECES|DAD DE DECLARACIóN JUDtctAL LA tNtvtEDtATA RESCtslóN
INISTRATIVA DEL PRESENTE coNTRATo DE oBRA PÚBLICA SIN RESPoNSABILIDAD PARAL MUNICIPIO", POR CUALQUIER CAUSA DE INCUIVIPLIMIENTO POR PARIE DE 'EL

NTERIOR POR SER ESTEONTRATISTA" DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INCISO, LO A
Mo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓ N DE LA OBRA PUBLICA ENCOMENDADA Y ESTAR

LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LASTO AL CUMPLIMIENTO DE TODOS
TDADES CoI4PETENTES EN MATERTA DE coNSTRUcctóN SEGURIDAD. USo DE LA V¡AICA PRoTECCIÓN ECoLÓGICA Y ¡,EDIo Ai,BIENTE Y DEMAS AUTORIDADES

PETENTES

4., CONCEP DE CAT FORMA LOS CONCEPTOS FUERA DE
CATALOGO DEBE SER SOLICITADOS POR'EL CONTRATISTA" A "EL MUNICIPIO". PREVIO
VISTO BUENO DEL SUPERV'SOR DESIGNADO POR ESTA ULTIMA, OICHA soLrctTUD DEBERA sER
PRESENTADA DENTRO DEL PERIODO DE EJEcuclóN AUToRtzADo PARA EL PRESENTE
CONIRATO, A TRAVES DEL FORIVIATO "4" AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR "EL MUNICIPIO"
EL PRESENTE TRAMITE NO MODIFI CARA EL CALENDARIO DE OBRA, SALVO QUE EXISTA
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SOLICITUD Y AUTORIZACION RESPECTIVA SEGÚN LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA OCTAVA DELPRESENTE INSTRUMENTO,

DECIMA PRIfI¡ERA.- AGO coNc LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATOCOI\,lPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAI\¡A, SE PAGARAN A BASE DE PRECIOSUNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO IOrAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA"POR IODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LAS OBRAS EFINANCIAI\¡IENTO, LA UT¡LIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EST
L
E

DECIMA SEGUNDA.. LAS CANIIDADES DE TRABAJO CONSIGNADAS EN EL PRESENTE CONTRATOSON APROXI¡\'ADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A VARTAóióÑÉé, §IÑ OUE POR ESTE CONCEPTOLos pRECros uNrrARros ACoRDADos poR LAS plnrEs oeáÁñ üóbinc¡nse.

CONTRATO A EARGO DEL PROPIO CONTRATI STA

DECIMA TERCERA.. TRA E RDI tos F TO "4" CUANDO A JUICIO DE "ELMUNICIPIO " SEA NECESARIO LLEVAR n cnso tneae¡os ouE No ESrÉN coMpRENDtDos EN ELPROYECTO Y PROGRAMA SE CONSID ERARAN EN LA SIGUIENTE FORI\4A

A).. SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEANAPLICABLES A Los TRABAJoS DE euE SE rR¡r¡,¡1, "Er rv¡úñrórpio; ÉsrnnÁ rtóüLrióó pniii
NSTRUIR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN V ÉSrC S:iOáTiiÁ N'NSNTIZ¡NIOS CONFOR¡IEA DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UN ARIOS EN EPRESUPUESTO QUE FOR¡i]A PARTE DEL PRESENTE CONTRATO Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERAFACTIBLES LOS PRECIOS YA ESTABLEC¡DOS EN EL coNTRATo, PRoCEDERÁ A DETERMINARLos NUEVoS coN INTERVENCTóN DE "EL coNTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGARA A EJECUTARLOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECI OS

C).. SI NO FUERA POSIBLE DETER¡'INAR LOS NUEVOS PREC¡OS UNITARIOS EN LAESTABLECIDA EN EL PÁRRAFo ANTERIoR "EL CONTRATISTA" A REQUERII\,,IIENTO DEt uNtctPto" Y DENTRo DEL PLAzo QUE ESTA SEÑALE So[,,IETERÁ A su coNStDERAC|óNNUEVOS PREcros uNtTARtos ACo¡rpAñADos DE sus RESPEcrvos ANÁLtsts, A TRAVÉSFORMATO '4' DETERMINADO POR "EL MUNICIPIO' PARA DICHO TRAI\,IITE, EN EL ENTENDI I\f IENTODE QUE, PARA LA FUACIÓN DE ESToS PRECIoS DEBERÁ DE ApLlcAR EL ¡/tst\¡o cRtrERIO DECOSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUI\,IOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERI\¡INACILOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALI\¡ENTE

LA AUToRIZACTóN oE Los pRECIOS EXTRAORDTNARTOS NO tMpLtCARA LA A¡i1pLIACIÓNTOMATICA DEL TECHO FINANCI ERo su AUroRtzActoN pRocFDERÁ str¡/pRE y cUANDO "ELUNICIPIO" CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS

CONTRA T]STA" SOLICITARA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRAT o LA AUToRtzActóN DEDE CUALQUIER CONCEPTO EXTRAORDINARIO REQUERIDo PARA LA TERMINACIÓN DE LAY QUE HAYA SIDO SOLICITADO POR "EL MUNICIPIO", EN EL ENTENDIDO OUE, DESPUES DErDo EL plAzo SEñALADo slN HABERS E soltctrADo, No IENDRÁ .EL coNTRATtsrA.CHO AL PAGO DE LOS I\¡ISIVIOS

IMA CUARTA.. P SENT OND STI NES "EL CONTRATISTA" PRESENTARA LASESTI[4ACIONES DF TRABAJOS eJEcu-raoos n;.EL MuNtctpto" PARA LA AUToRtzActóN DE suPROCEDENCIA, IVISMAS OUE SE RÁN EL RESU LTADO DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOSAUTORIZADOS A LAS CANTI DADES DE OBRA EJECUTADA, DICHA PRESENTACIÓN DEESTr[/ActoNES DEBERÁ REALTZARSE CON INTE RVALOS QUE NO PODRÁN SER MAYORES DE UN[¡ES: LAS ESTTMACTONES SE AUTORI ZARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOSESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE
COÑÍRAfO OE O8RAPU8LCA^

NV AC¡ON CONS]STENTES EN i¿i 8i?:toóE 
fJá¡N?o¡ J ffi !!!!'!ir¿



,.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN BALANCE FINANCIERO DE LA OBRA CON ELl00% DE GENERADoRES A MAS TARDAR.AL ACUMULAC EL dót; ñ ÁveñCe Fís;o:;ÁsóCONIRARIO SE LE SANCIONARA EN LOS TÉRMINOS OISiÚESrdd POi LOS PUNTOS 13 Y 20 DEtA cLÁusuLA TRTGESIMA sÉpr¡MA DEL pRESENTE coNTn¡io - -

DECIMA QUINTA.. NVENI o TO FORMA "LAS PARTES" ACUERDANOUE CUANDO EXIS-AN MODIFICACIONES AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTEREPRESENTEN INCRE¡¡IENTOS AL MONTO pAcTADo PARA LA EJEcuctóN DE Los rRABAJOS YPOR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS sE suscRtB¡RÁ uN coNVENto MoDtFtcATORIO, ELcuAL poDRÁ sER MAyoR AL 2sol. DEL ¡¡ONIO PACTADO EN EL PRESENTE CON IRATO. ESTOCON FUNDA¡'ENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74 Y 75 DE LA LEY DE OBRASPUBLICAS OEL ESTADO OE JALISCO, POR LO QUE fEL CONTRATISTA" DENTRO DE LA VIGENCIADEL CONTRATO SOLICITARA POR EscRtTo LA suscRtpctóN DE DtcHo coNVENtoFUNDAIVENTANDO DE FOR¡/A CLARA Los Molvos DE su PRETENS|óN.EL MuNtctpto"DETERMINARA LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO. SRESPONSABILIDAD DE "LAS PARTES" FORMULAR TAS RAZONES FUNDAOAS Y EXPLICITAS atMorvAN LA suscRtpctóN DEL coNVENIO, CIRCUNSTANCIA QUE SE ASENTARA A DETALLE EEL CONVENIO RESPECTIVO

DECIMA SEXÍA.-
PRESENTE CONT

SI DURANTE LA VIGENCIA D
CIAS O ACONTECIMIENTOS DECUALQUIER NATU RALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO , PERO OUE DE HECHO Y SIN QUE EXISDOLO. CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES. DETERI\,1INEN I]AU|\,1ENTo o REDUCCTóN DE Los cosros DE LoS TRABAJOS AUN NO EJEC UTADOS, DICHOCOSToS PoDRÁN SER REVISADoS coNFoRME AL iND¡cE PU BLICADO POR "EL MUNICIPIO", ENCASO PROCEDENTE, ESTA ULTI¡'A NOT tFtcARA LA DEcrstó N OUE ACUERDE. EL AUIUENTO OREDUcctóN coRRESpoNDtENTE. Lo ANIERIOR CON FUNDA¡'ENTO LEGAL ARTICULO 206 DE LALEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO

AJ§rEs_ pE cosros ( Fo
RATO DE O8RA. OCURRT N ClnCLl¡tsr¡t¡

PARA LOS SUPUESTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE HARAcoNFoRME AL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS puerrc¡s DEr_ eéiADo DE JALIsco.

EN Los cAsos DE tNSUMos euE TENGAN INCREMENToS supERtoRES AL ooBLE DEL lNDtcEPUBLTCADO pOR "EL MUNlCrpro" ESTOS PODRÁN SER nrVr§¡óó§ e¡¡ su a¡usiE oe róCrvnINOIVIDUAL.

EL CONTRATISTA" PRESENTARA LA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS A TRAVÉS DELOR¡IATO '6' DETERMINADO PARA TAL CASO POR "EL MUNICIPIO" IENIENDO "ELoNTRATISTA" ÚNICAMENTE coMo PERIoDo DE PRESENTAC|óN, DE DtcHA soltctruDRANÍE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. ESTO INCLUYENDO LOS CONVENTOS t!!ODtFtcAToRtos
E SE HUBIERAN CELEBRADO, EN CASO DE FENECER LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN QUECONfRATISTA" HAYA PRESENTADO LA SOLICITUD SEÑALADA No TENDRÁ DERECHOAALGUNO POR ESTE CONCEPTO

ECHA LIÍ\¡ITE PARA PRESENTAR LA ESTIMACIÓN DE PAGo DE ESCALAToRIAS SERÁFoRtllE ALA AUToRtzACtóN euE sEA EMITIDA POR "EL MUNICIPIO"

A SEPTIMA.- VICI OCUL CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS DE LAOBRA DENTRO DEL SIGUIE NTE A LA FECHA DE SU RECEPCIÓN "EL MUNICIPIO" ORDENARAsu REPARACtóN o REpos'ctó N ¡NIUEDIATA, LO OUE HARÁ "EL CONTRATISTA'' POR SU CUEN TAY SIN TENER DERECHO A RETRIBUCIÓN PoR ELLO, SI 'EL CONTRATISTA" NO ATIENDE LOSREeuERtMlENTos EN uN pLAzo DE 10 DIAS HÁBILES, .EL MUNICIPIo", PoDRA, coN cARGo A"EL CONTRAfISTA" ENCOMENDAR LOS TRABAJOS A UN TERCERO O EFECTUARL osDIREcTAIvIENTE Y HARÁ EFECTIVA LA FIANZA OTORGADA PARA TAL EFECTO

cre¡a¡¡ u¡nooa ¡oners cóRRESPoNo,€NTEALAoRoEN óElRAsai@!
EN 

-OE - HOJAS FOR UN SOLO LADO INC



DECIMA NOVENA.. REPARACIONES. CUANDO LAS OBRAS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCION ES
"EL MUNICIPIO" , ESTA ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LAS o
ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIAS LOS CUALES HARÁ POR SU CUENTA

&

CONfRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO DE RETRIBUCIÓN ALGUN A; EN ESTE CASO "ELMUNICIPIO' ' SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSI óN PARCTAL o roTAL
LAS OBRAS CONTRATADAS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS. Y SIN QU
ESTO SEA MOTIVO PARA A¡,i|PLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TER ¡.4INACIÓN DE LAS OBRAS

VIG ESINIA.- DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE L
DAÑOS Y PERJUICIOS OUE CÓÑ MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL MUNICIPIO" O
TERCEROS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. POR INOBSERVANCIA DE
LAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTA O POR LAS VIO LACIONES A LAS LEYES Y REGLAIIIENTOS
APLICABLES. D¡CHOS DAÑOS DEBERÁN SER RESARCIDOS POR "EL CONTRATISTA", DENTRO
DEL TERMINO QUE PARA TAL EFECTO LE FIJE "EL MUNICIPIO"

VIGESIMA PRIMERA..
SUBCONTRAIAR CON
OBRA, SALVO AUTORI

SU RATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR
OTRA PERSONA F SICA O IVIORAL LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE

ZACIÓ N EXPRESA PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL MUNICIPI
Y EN LOS DEMAS RELATIVOS AL ARTICULO 71 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO
JALISCO

GESIMA SEGUNDA.. LIGACI RERO-P ALES- "EL CONTRATISTA" SERA EL
ESPONSABLE DE LAS OBÚGAC ¡ONES OBR ERO-PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS

TIIUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS ASi COMO CON QUIENES LES SU¡'INISTREN
TERIALES PARA LA IVISI\¡A. POR LO QUE "EL MUNICIPIO" SERÁ AJENO A CUALQUIER

I\,IACIÓN PROVE NIENTE DE DICHAS RELACIoNES, ASI¡¡ISMo "EL CoNTRATISTA', SERÁ hL
NSABLE DE DOTAR CON MATERIAL, HERRAMIENTAS, Y EOUIPO DE SEGURIDAD AS¡
PREVER DE TODAS LAS MEDIDAS DE HIGIENE PARA CON SUS TRABAJADORES

SIMA TERCERA..
cor\¡ ROMETE AL PA

EL CONTRATISTA SE
S DE LA OBRA. LAS

S DE INCU¡'PLIMIENTO PRESENTADAS Y JUSTIFICADAS A TRAVÉS DE LA RESIDENCIA DE
"EL MUNICIPIO", EN TANTO NO SEAN ACLARADAS POR ESTE SERÁ CAUSA DE SITUACIÓN DEI,IORA DE LA EMPRESA

PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIQS.
co DE Los n¡nreRr,qre§-o-EEFViEl6s-EEGñVo

VIGESIMA CUARTA.- SEGURIDAD gE LA OBRA. "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ADOPTAR PARALA,PREVISIÓN oe R¡E-SGaSTFEEEÑTEETFÚTURoS coN ¡¡oiIvo oI LA oBRA A EJECUTAR, AINSTALAR A SU COSTA LOS ANUNCIOS, AVISOS, SEÑALES V ¡¡EOIO¡S PREVENTIVAS Y DEoRTENTACToN ouE sE REQUTERAN pARA EVTTAR ros ñresooé our sE coRRAN poR Los
iiqi"':flfi!fffi]s""t5f:ü:*!.ff+.,1.".3".!![trsT3x"'/!]3t,1ErÉ:i'tr*&rá*f"1H3!:"#Jirjti+#,t5Tj"c¡¡cror rce rwr,¡c,oi corsrs-Es srN _oF _ FoJAs,oi lrñ soLo @o.rcr J"EñDu rsra

NI LAS L¡OUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNOUE ESTA HAYA SIDO
RECIBIDA Y APROBADA, EXI¡,lE A -EL CONTRATISTA'DE LA RESPONSABILIDAD EN OUE PUDIERE
INCURRIR POR VICIOS OCULTOS QUE DESPUÉS RESULTEN Y OUE PROVENGAN POR DEFECIOS
DE LA CONSÍRUCCIÓN. O MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPLEADOS Y POR LO TANTO
"EL MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LA INDE¡'NIZACIÓN ÉON_OICHOá
CONCEPTOS AS¡ COMO POR LA OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA, EN CUALQUIER MOMENTO

?.EClIl^O_CTIVA.- 8ELE!,tCtONES. "EL CONTRAT|STA" MANTFTESTA OUE ES SU VOLUNTAD, QUEAL EFECTUARSE LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORI\IULEN A LOS
TRABAJOS EJECUTADOS, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, IE
RETENGA EL DOS AL MILLAR DEL I¡iIPORTE DE LAS ¡,,IISMAS. MONTO AUE SENIóESii¡¡ÁOO i ücApAcrrACróN y ADTESTRAMTENTo oE Los TRABAJADoRES oe r-¡ ó¡-ruÁñÁ ¡¡"iñd'^r;É ü
tNDUSTRtA DELA coNSTRUcctóN.



]YPIIOS QUE SE REALIZAN, DE CAUSARSE CUALOUIER SINIESTRO SERA SUFRAGADA LARESPONSABILIDAD POR EL PROP¡O CONTRATISTA.

VIGESIMA QUINTA,. SE DE RA. SERA oBLIGACIÓN DE 'EL CONTRATISTA" ELSUI\¡INISTRO Y COLOCACI N DEL ROTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS YCONFORME A LOS LIN EAMIENToS SEÑA LADOS POR "EL MUNICIPIO" EN CASO DEINCUMPLII\,IIENTO "EL MUNICIPIO" LO PROPORCIONARA Y SU COSTO SERÁ DE SCONTADO DELAGO DE SUS]E STI¡,!ACIONES

VIGÉSIMA SEXTA.- USPE ND LA .EL MUNIC IPIO" PODRÁ SUSPENDER TEIuPORALO DEFINITIVAMENTE LA EJECUCI N DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. EN CUALOUIERESTADO EN QUE SE ENCUE NTRE DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", CON DIEZD¡AS HÁBILES DE ANTI¿IPAcróN; cuANDo LA susp ENSróN SEA TEMPORAL, "EL MUNICIPIO"INFOR¡/ARA A "EL coNTRATtsTA" LA DURAC|óN APRoXIMADA DE LA SUSPENSIÓNPROGRAMA SE MODIFICARA POR EL PLAZO CORRE SPONDIENfE

cuANDo LA suspENStóN sEA DEFtNtI|VA sERA RESCtNDtDo EL coNTRATo cuBRtÉNDOSELE A"EL CONTRATISTA", PREVTA ESTt¡¡ActóN EL IMPORTE DE LA OBRA QUE HAYA REAL¡ZADO,SERA RESPONSABLE POR LA OBRA EJECUTADA EN LoS TERMINoS oE LA CLÁUSU TA NOVENA.

CUANDO "EL MUNICIPIO' , DETER¡¡INE SUSPENDER LAS OARAS Y LO EJECUTADO SE AJUSLO PACTADO, EN ESTE cASo sE cuBRlRÁ A "EL coNTRATtsrA" EL II\,IPORTE DE LAS O

vrcÉst rA sEpTlMA.- s RVI ND .EL MUNICIPIO"

YEL

A TRAVÉS DE L

CAR A SU CRITERIO, EL

S

t

REPRESENTANTES QU E PARA EL EFECTO DESIGNE IENDRÁN EL DEREC HO A SUPERVISAR ENTODO T¡EMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CoNTRATo Y DARÁ A "EL CONTRATISTA" PORESCRITO LAS INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIME PE RTINENTES RELACIONADASCoN SU EJECUCIÓN, A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y I\¡ODIFICACIONES QUE SECONSIDEREN PERTINENTES

vtcÉstMA ocrAVA.- ALID DE IlIA LES ES FACULTAD DE "EL MUNÍCIPIO" LLEVARA CABO LA INSPECCI tl Y PRUeel§ NECESARIAS DE TODOS LOS I\¡ATERIALES OUE VAYAN AUSAR EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, YA SEA EN EL LUGAR DE ESTA O EN LOS LUGARES OEADoUISICIÓN oFABRIcAcIÓN CON CARGO A "EL CONTRATISTA"A\J VIGESIMA NOVENA.. RESIDENTE DE OBRA.
EL LUGAR DE LOS TRABAJOS A

POR SU PARTE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA ANER EN UN PROF ESIONAL QUE LO REPRESENTE EL CUALBERA SER ESPECIALISTA EN LA MATER IA, EL QUE DEBERÁ PREVIA MENTE SER ACEPTADOOR "EL MUNICIPIO' Y CUYA ACEPTACIÓN LA PODRÁ REVORESENTANTE DE "EL CONTRATISTA DEBERÁ ESTAR FACUI TADO PARA EJECUTAR LOS

NCE D LA

OS A .QUE SE REFIERE ESTE CONTRAro, ASi cotvto pARA ACEPTAR Y OBJETAR LASERVACTONES Oe oaRA oue se róni,ULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y PORNTA DE "EL CONTRATISTA".

IMA.- RIF¡ róN
OBJETO DE ESTE CONTRATO SE EST N EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DEACUERDO CON EL PROGRA¡'A DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL COI\¡PROBARAPER|óD|CAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA OBRA ¡iIALEJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA

TRtGÉstMA pRtMERA.- pEN PO tNc TO EMP "EL CONTRATISTA' QUE NOCONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SE LADA EN EL PROG CUBR¡RÁ rAMBIÉN co[¡oPENA CONVENCIONAL. EL 5% (C|NCO POR CTENTO) DEL \¡PORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE

"EL MUNICIPIO" VERIFICARA QUE LA

oe,r¡¡¡c¡r¡r ¡ai ipo¡
rrÉ aLAonoEN DE rñasaro ño

I
U

<-

uorc¡o¡ a¡o L¡ uooto¡¡ ó
HorAs PoR u solor DoN¿¿uiÉN+#s+f{!!a!¿ar!

EJ EC UTADAS,



i¿tii^[?A..f?,83,:l LA FECHA DE rERMrNAcróN SEñALADA EN EL PRoGRAMA. EN BASE A LA

SANCIÓN POR INCU¡'PLIMIENTO EN TIEMPO: = O.OsX(IC-|E).

IC= INVERSIóN CONTRATAOA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA.
TRIGÉSIMA SEGUNDA.. OE LA A. ADEMÁS DE LA PENA PoRINCUI\,4PLIMIENTO EN TIEMPO, SE ÁPLICARA¡NA SANCI N POR AÍRASO EN LA ENTREGA FISI CADE LA OBRA OUE SE IRA INCRE¡,,IENTANDó EN LA I\¡EDIDA EN OUE "EL CONTRATISTA" NOENTREGUE TOTALME NTE TERMINADA LA OBRA, DICHA SANCIÓN SE CALCULARÁ SEGÚNS¡GUIENTE FORMULA

SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA; =O.OsX(IC-IE)X(FTR.FTA}/3o
IC= INVERSIÓN CONTRATADA
lE= INVERS|ON EJECUTADA A LA FE

IIT= IlgllA -D-aiEñúiÑffi 6N ñáAlcf É lo' JEXI]"o"'u' 
AUToRTZADA'

I. TA= FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA DE r-Á OENE.

S

E T o NF "EL CONTRATISTA' SE OBLIGAPRESENTAR LA DOCU MENTACI co[4FLETÁ or n¡¡loúITO DE LA OBRA[4AS TARDAR 15 DiAS NATURALES A LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACION EN CASO

TRrcÉstMA TERcERA._

A lEL MUNICIPIO" A
co¡¡rnnnto seRÁ CONSIDERADO EN ESTADO DE MORA PARA NUEVOS CONTRATOSPRESENTACIÓN TARDÍA DE FINIQUIT OS CAUSA GRAVE PERJUTCIO EN LA CUENTA PUBLICA YCORRE EL RIESGO DE LA cANcELActóN DE LOS RECURSOS PARA PAGO
PARA DETERI\,,IINAR LA APLICACIÓ

tgl,¡ rs orüónes ¡¡bijyi;^"J,38:?F^"'i_§f+P,IFsjpJ,I#,?,^A?J_"o.,.olo&ffi,..1
u r RA .AUSA, ouE A Jurc¡o DE "Er rvruucrp¡cr,, r,¡t.éil iM;rir;ii"E A-,.,E1 coNrRArsrA,.
INOfPENDILNTFMENTE DE LAS APLICAC¡O

^ 
MU_NtCtpto" PODRA EXtGtR EL CU¡itpl

$rrcurnn pon uru renceRo cbru cnRco
,NEs. 

DE- LAS PENAS SEÑALADAS ANTERIoRIVENTF ,EL
rMrENTo FoRzoso DEL coNTRAro o H¡cÉnüTOTAL A "EL CONTRATISTA".

_:i'i,j¡Jil",.,,;,.iiltslHtáfl,".,.,f1!i"?,§fr_F..'§51fi,1^.,,XS§I",?E.H.?páiifl."i
N

ESIMA CUAR
ONER PARA
CONTRATAD

S TADOS DE
.IVISN,IIOS

:tóffi "EL CoNTRAISTA' No PoDRA
o;^I,.?iyg!9Ail"óñcdñü',E"R'A;,HB?'^'#-iiiB:.","S?Z*f 

,,8§
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OUIEN DECIDE RESCINDIRLO S^ERA 
-NECESAR¡O QUE ACUDA, ANTE EL TRIBUNALATJMINISTRAIIVO DEL ESTADO DF JALISCO Y OBTEÑó1 ü"O?Cü"ü[,O'U CORRESPOND¡ENTE

!Eii*',,$JÉil[t,i{ ru,':ur:§
.^r,*J,b,H.y.Juro1&11",ffáiJit%".r?^1.,.rr?TDA DEL CoNTRAT¡srA rNDrvrDUAL o LA

2._ LA DEcLARACtóN EN coNcuRSo MERCANT|L o DE eutEBRA;

,", Jdo?#..,)ar%.rr§,1Tt3i* poR EL CoNTRAISTA DE LAS GARANTíAS EN plAzo, EN

4.- LA DEMORA POR PAF
oe¡-rcacroñis"o*ÉNii¿ JJñr:á,x!toro..r!o"r?l¿Hl*^ EN EL cuMpLrMrENro DE LAS

- s.- EL tNcuMpL[flENTo paRA El^tNtcto DE LA EJEcuc¡óN Dt LA oBRA EN EL;'-"i1'J^?:",iA,y"^.tss*ltm*R.1._¿tsl.*',s^T;3isáíiffirfu1eil.:;

6
§

,...J;*,Éf*rr: o?..lóNTfpEüf ¿r\ác¡AcróN 
DE LA oBRA, poR uN plAzo supERroR A sEr

,.r.J;$*oo1"Ji.#§H.3rfrt%T,".ssróN DE LA oBRA, poR uN plAzo supERroR A ocHo

.., 
"J;Sf§!iADE 

pAGo poR pARrE DEL ENrE púBLrco EN EL pr"Azo ESrA

UN VEINTICINCO POR CIENT
LICO QUE AFECTEN AL PRE SU PUESTO DE LA OBRA, AL ME

BLECIDO EN LA

9.. LOS ERRORES I\¡ATERIALES QUE PUEDA CONTENER EL PROYECTO O PRESUPUEELABoRADo PoR EL ENTE PÚB

ARTE

S

E

Y
S

o,

'10.- LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS. OUPLIQU EN AISLADA O CONJUNTAMEN te ¡rreneclorues nL pRECIO DEL CONTRATO ENTÍA SU PER¡oR, EN MÁs o [rENos AL TREINIA POR CIENTO DEL PRECIO OR¡GINAL DfRArO O REPRESENTE UNA ALTERACIÓN SUSTANCÁL DEL PROYECTO INICIAL
CoNSIDERARÁ ALrERActóN susrANCtAL, LA MoDtF¡cActóN OE LOS FINESrERÍSTICAS BÁSI CAS DEL PROYECTO I NrcrAL, ASi coMo LA suslrucróN oe u¡¡¡oÁoEAFECTEN AL MENOS AL TREINTA POR CIENTO DEL PRECIO ORIGI NAL DEL CONTRATO

LA SUSPENSIÓN DE LA I N¡c¡ActóN DE LA oBRA POR PARTE DEL ENTE PUBLICO, CUANDOESTI DEJE SCURRIR SEIS MESES A PART IR DE LA MIS¡,IA S¡N DICTAR ACUERDO SOBRE
TBAN

ACIÓN

.* * llói1,....*LjrRAflsrA" No ¡N¡ctA o rERM¡NA LAS oBRAS oBJEro DE ESrE coNrRAro

DICHA SITU Y NOTIFI CARLO AL CONTRAIISIA, ESTE TIENE DERECHo A LA RESCIS¡ÓN DEtCONTRATO

lo

E

x: :i:¡:ili:itiyf,. : s8g.".i#,.iát
oqlaoruo'c¿oasaJo u Mo¡"f#i#li,:á$.itEi-:i*,*.%n{i{§i":iJ"§Á.${Ei:§}:H}isíi"s.:.mlníi?ig$er6"**8e"



17.- St "EL CONTRATTSTA" N_O_.D.¡ A "EL MUNtCtpto" y A LAS |NST|TUC|ONES OF|C|ALl'-:'".::T3i-",:i:,,.J,i"s5"H!:3[.J[:§#i,imp..][Jnt",."n".#H-iJ,iii
ü.

!

8.. SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE QUE A JUICI"EL MU NICIPIO" NO GARANTICE E. CUMPLIMIENTO DE LAS OBL¡ GACIONES DE ESTE CONT RA

TRIGÉSIMA OCTAVA.. RO DI EN

1

&,§_.§a,bff 
R&:llx",,:A%.i_i3x5§:,?.",i^?i?.i1§ , EN.1L PRESENTE CONTRATO Y FN

L CONTRATISTA" SIMILAR A LASANI ES

RESCISIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LAC USULA
tst SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LAANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTA CON "ELMUNICIPIO" DE COI\,IÚN ACUERDO, LLEVAR ACABo LA RESCISIÓN DEL CoNTRATO CONFORME ALO D¡SPUESTO PoR tos ARTícuLos 79 y 92 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DEf{,Ltsco, aero EL STGUTENTE pRoceotuie¡r TO

SE INICIARA A PARTIR DE QUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA NOTIFICADO ELUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRID O, PARA QUE EN UN TERM|No DE eutNcE DíAsBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBASESTI¡,4E PERTINENTES

NSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ LODUCENTE CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y LAS PRU EBAS OUE "EL CONTRATISTA"IERE HECHO VALER

DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATo DEBERÁ SERDAI\¡ENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y CO[,4UN¡ CADA AL CONTRATI STA DENTRO DE LOSourNcE DiAS HÁBtLES stG

D

ARTICULO
U¡ENTES AL TERI\¡INO SEÑALADo EN LA FRACcróN t, DEL PRESENTE

12.. SI SUSPENDE INJUSTIFICÁDAI\iIENTF LAS OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER;l?yp IIT,IE,¡1E,ELLAS 
euE HUBTERE srDo ñññá;iri&,:lt*,ro 

"oro DEFECTuosA

.13._ sr No EJECUTA Ft rRAj¡.l1g 
_DE CONFORMTDAD CON LO rsflpuLADO O StN t\roltvoJUSTFTcADo ¡.ro ¡c¡rn Lrs oRóErues o¡oÁé.pol ÉsóAió;óiyJ. 

"uNrcrpro..I4.- SI NO DA CUMPLII/IIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO'.

.,,Jot^''35.o'o"0ffi '|,i?"!i{iiil'J:}",f m"."^.,g^.,Jp?.^EE,SJBi,lF[.jPRESTACIONES SOCIALES, Srr,¡óiCEr-ES V L¡AORALES DE CUALOUIER INDOLE

f;BII§'dL.,i'3','33t'Há,f"."','.'*ffi?'i'J?t",?,t^ff,S,Rif."S-"sái,?,1,..",,..",...?¿:

O'*O.,'.. 
CUANDO "EL CONTRATISTA" ACUI\¡ULE UN 25% DE ATRASO EN EL AVANCE DE

t.



|3J&Rti#r?3lIffil¿rJ,1rt3t, DÍAS DE ANIcrpAcróN y ouE sE LEVANTARA coN LA

54.6".55i¿'psi:i'"Hrt*,,ffi lit$u,r,"i*fr*t§:{,HEfi *;tr

¡;¡;m*r¿ti+r5'¡fsi,i$l55;tiaf{"5is1trddrp'ü}iff i,*i,H

fi 
,i[".r,",";ilffitij*.¡.F¡i,.,$i,"-diJffi,Jl:.,H^+'"ffi 

iHu:H';1',:,nlrEr
DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSESI ÓN LEGAL Y ¡,ATERIAL DE LA OBRA, "EMUNtCtPto". QUEDARÁ LIBERADA DE CUALOUI ER oBLIGACIÓN CoNIRACT UAL QUE LO UNA

S

L

E

CON "EL CONTRATIS TA". MEDIANTE EL CONTRATo EN RESCIS¡ÓN A EXCEPCIÓNoBLrcActóN oE pAGO DE LAS ESTIMACION ES QUE SE ENCUENT REN EN TRÁMITE YFINIOUITO CORRESPONDIE NTE QUE AL EFECfO SE REAL¡CE

VII, A PARTIR DE LA FEC HA EN QUE LA DEPENDENC IA O ENTIDAD TENGA LA PosEStóN LEI\¡ATER¡AL DE TA OBRA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD TENDRA LAS I\,ÁS AMPLIAS FACULPARA OUE PUEDA CO NTINUAR LA OBRA QUE NO HAY SIDO EJECUTADA

ir{.i{mi*l*fnffitfr,U}1i"*m¡,nlt$,*¡[#* 
i,!i{E

A TRAVÉS DE oTRCONTRATISTA O EJECUTAR LA MISMA, POR ADMtNtSTRACtóN DtREcrA EN VIRTUD DE LARESC¡SIÓN ADMINIS TRATIVA DEL CONTRATO

TRIGESIMA NOVENA.- U T Ir¿ I N N P "EL MUNICIPIO" Y "ELcoNTRATtsrA" poDRÁN DAR POR renur¡uoó ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATOCUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUAC ¡óN DE LosBAJOS, LO ANTERIOR CONFORi'E A LO D ISPUESTO POR EL ,ARricuro zz oe LA LEY DEBRAS PÚBL¡CAS DEL ESTADO DE JALISCO

AO

#i¡i:,nffi st§!:i":¿rsd
ULACToNES DE ESrE coNrRAro, stoúru Lo srcuiiñii-.'

NT RA LAS OBRAS OBJETO DE EST
ALI r LAS MTSMAS Hue¡eReN siDO

S ES CONVENIDAS Y DE[,[AS

a} CUANDO S¡N ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LAS PARTES DE LOSOS EJECUTADOS SE AJUSre e rO COI.¡VEMOO y pUEDA SER UTILIZADA A JU¡CIO DE "LARETARIA", EN ESTE CASO SE LIQUIDARA A "EL CONTRATISTA" LO EJECUTADO
b) cuANDo DE coMúN ACUERDO ..EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA' ' CONVENGAN ENDAR POR TERMINADO ANTICIPADAIVENTE EL CONTRATO EN ESTE CASO LAS OBRAS QUE SEREC I eaN sE rroutonRAN EN LA FOR IVA QUE LAS PARTES CONVE NGAN, CONFORME A LO

ESTABLEC¡DO EN ESTE CONTRATO

S

fffi#:"$t:{$.ir":ff i$,ff}}"d"ir"§f";:¡"fr..,fliEiff iiü"rs§tf f *#í,liiffi ATiffi
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E'ffi flHh-.i"^miá.§Esft [1{r\!t'ii,#isuT,:.ff +Ts¿.i$,irH

^..",íh".'Él?oo "ih^iSl?'^i'á..,JBX¿.X:JEfly:*,^.i".;$,"8r¿."¿fl.^?.Bti:t3i

l:urlsrBi"[3,HH^fl ti$,I,."#ü8,]^m.:Eiii:É".§i,.#:{§Jí#,*^s.^"#*,?F
AL TERMINO DE LA OBRA SE LEVANIARA ACTA DE RECEPCióN coN Lo cUAL SE DARA PoRTERMINADA Y ENTREGADA LA OBRA, LA RECEPCIÓN PARCIAL O IOTAL DE LAS OBRAS Y LA
LIQU¡DACIÓN DE SU II¡PORTE SE EFECTUARAN SIN PERJU¡CIO DE LOS DESCUENIOS QUE
DEBAN HACERSE POR CONCEP TO DE SANCIONES EN Los rÉn¡¡rruos óE ESIE CONTRATO
cUADRAGÉstMA pRtM ERA.. UC ró E REIOBRAS Y EFECTUAR QUIDACI ¡¡ conRes PONDIENTE EXISTI

SI AL RECIBIRSE LAS

sffsffiis§!'ffis "EL
DOLE
SAY

CUALOUIER OTRA OBL¡cActóN o RESPONSABILIDAD PARA CON "EL rlluNtctPlo" , A CARGO
ERAN DEDUCTI VAS

"EL CONTRATISTA" EL Ii,,IPORTE DE LAS ñ/ISMAS SE DEDUCI RÁ DE LAS CANTIDAOESCUBRiRSELE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFIC¡ENTES SE HARÁ EFECTLA FIANZA OTORGADA POR ESTOS CONCEPTOS POR "EL CONTRATISTA"

CUADRAGÉSIMA TERcE RA.. CUANDO POR CAUSAS INJUSTIFÍCA DAS LOS TRABAJOS OBJEIODEL PRESENTE CO NTRATO NO SE ENTREG UEN EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PROGRA t\tAAUTORIZADO, TODO GASTO POR coNC EPTo DE supeRvrs¡óñ ADtCto NAL Y SERVICIOS DE
APOYO A LA OB RA SERÁ coN CARGO A "EL CONTRATISTA". EL IMPORT e oe orcnos c¡§TOSSERÁ DEDUcI DO DE LOS PAGOS QUE "EL MUNICI PIO" DEBA HACER A "EL CONTRATISTA".
CUADRAGESIMA CUART "EL CONTRATISTA" DECLARA ESTAR DE ACUERDO DE QUE

uALourER ¡¡oorrrcaci óNDE LOS CONCEPTOS Y FECHAS DE CONTRATO QUE SE ASENTARANBtrÁcoRA y D

SE LA LI

EL
CALENDARIZACION POR RECIB¡R ANTICIPO TARDE, PROR ROGAS, CONCEPT os

O CUAL ESTUVIE ne euren¡oo ef SUPERVISOR, COM
ORDINARIOS, MODIFICACIONES AL PROYECTO, A LAS ESPEctFtcActóN, Erc NO

ND RAN VALIDEZ SI NO ue¡¡reru co¡r soL¡cliUO rOn¡¡tt_ ¡ "et r¡t

o

c
CONTRATISTA" RoBAc¡óN poR ESCRITO POR PARTE DEL DIRECTOR GENERAL

uNtctPto,, POR PARTE DE
RESPONDIENTE COMO TITULAR REPR ESENTANTE DE "EL MUNICIPIO". CUALOUIERoRtzActóN vERBAL O ESCRITA EN BIrÁcORA No SERÁ REcoNoctDA SI NO CUi,PLE LAMA OF¡C¡AL ANTER loR

c oRAGÉstMA outNTA.- J IS cc N. LAS PARTES ACUE RDAN QUE EN
CA DE DUDA O CON rRovens re sosRE LA APL¡CACI ,INTERPRETACIÓN Y/O CUMPLII\,IIENTOPRESENTE CONTRATO ACUERDAN RESOLVERLO DE COMUN ACUERDO Y EN CASO DE NO
LLEGAR AL I¡IS i/O DETERMI NAN SO¡, ETERSE A LA JuRlsDlcctóN y cOMPETENCIA OEL
TRIBUNAL DE LO ADIUIN¡STRATIVO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EI re c¡uoeo oe
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAIVEN re el rueno QUe POR CUALQU¡ERCAUSA PUDIERA CORRES PONDERLES
1".:¡:i,^:Ii",íih"e3á:,""f""1."..!# j*iffi.iHffi:frií

iffi i'i,itr¿!ffi ff ffi lffi sil:&ffi ffi sff iHffi #"-,."
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POR (EL 
MUNICIPIO"

C- JOSE PASTOR
PRESIDENTE

L¡C DRA
EN

EZA
o HDA. MUNICIPAL

LIC. CINTHIA MA LC
s¡NDtco MUNICIP

ARQ.C
DIR. G DE OB

POR 'EL CONTRATISTA"

trC. SA NTtA_G_O_ CLEM ENrE MAROU Ez TORRES »REPRESENTANTE LEGAL

'!::iii::r',"riih"t38x'"Y"rP¡!árf#iil$[,n$.ir"p¡fr#h"%]":r"is"flilj,".s"frJ!r!!{:li§}:|¡}liír§.ffifi?ffiFéüritr


